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RESOLUCION No,1944

(18 dejunio de 20'10)

'Pot la cual se canfama l¡sta de eleglbles pa.a proveet un enpteó de óarch de ta E S.E Sanatoia de
Agua de D¡as, canvócado a través de ta Apt¡cac¡ón v de ta Cónvacata¡a N" 401 de 2045'

LA coMrstóN NActoNAL DELsERvrcro clv¡t -cl'¡sc

En ejercicio de las lácultades ólorgadas porelnlmeraL4 deladicuLo 31 de la Ley 909 de 2004 y co¡
ilndamenloen assigue¡les

CONSIDERACIONES:

De conforñidad con e lleral c) del aniculo 11 de l¿ Ley 909 de 2004, denlro de las luñcoñes de
adm n sración, es responsabiidad de a com¡sión N¿cona de SeNicio Civi ebborar las convoc¿lori¿s a
concursoparae desempeñodeempeospúbicosdecare.a Asuvez,elarlículolÉnslo¡iodelaLey909
de 2oo4 detem¡nó que duranle e año sigu enle a a confomación de la Comisión Nacional de Seryco
Civil deberá prócederse a a Co¡vocaloria de concuÉos abierlos para cubrr os empleos de carer¿
admin stEliva qle se encue¡lren provislos ñed a¡le nombr¿m enlo pro! s o¡alo encargo.

E¡ cumpimiento de as normas p€ciládas,la Conisión Nacion¿lde seruicio civi plblicó a Convoc¿loria
No. OOI de 2005 medi¿nte la cuál se convoca¡ á concurso abielo de méfitos los empleós en vacanca
dei n riva prov stos o no ñedianle ¡ombram ento prov s ona o encallo.

E¡ obserancia de los pincipios @nslitucionales de eficacia, cele¡dad y eco¡omía previslos en el aldculo
209 de la Cana Másna y eñ elaniculo 3' delC.C A y de acúerdo co¡ lo eslipulado en el Páñásmlo de
Artículo 13 Acuerdo No. 106 del 22 de Junio de 2009 se @nfo.man las lslas de eiegibes sin aplicar l¿
p¡ueba de a¡álsis de antecede¡les a los eúpeos que después de os resulados en firme de a prueb¿

básica ge.eralde pfeseecclón y de as pfuebas de compelencias funciona es y componame¡la es cuenten
con !n soo concurcánte álend¡endo a que ela¡liculo 19 de cit¿doAcuerdo e establéce que esta p¡ueba
es de indole clasificatorio y. pórendo. no sudiná n ngún electo su €álización e¡ lá s¡tlac¡ón descrita.

cump das lodas as el¿pas del proc€so de selección de ós empleos cilados e¡ lá parte Ésollliva de la
presente Resolución y cón base en os resultadós toláles delconcureo la Cofrisión Nacóná del seruicio
cvlpfocede a conlofmaf as lLslas de elegbes respeclivas segú¡ lo dspuesló en elAcuefdo No.25 del

En mérito de lo anle ormente expueslo en sesión del 17 de lúnio de 2010. a Comsó¡ Naco¡al del

RESUELVE:

aRTÍcuLo 1. confomar lá isrádeelesbesparaproveeruná(1)vscantedelempeoseñaado@ne No
5373 ofelada en a Elapá 1de Grupo l de a Co¡voc¿loria No.001 de 2005.
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prcveet un éñpba de careta de la E.s.E. sañal¡no de asLa de D¡as
cóhvócata,¡a N' aal dé 2aa5

ARTICUIO 2. Los seruidoes que sean nombr¿do5 con base en ta ista de eteoibtes de que rara ¡á
prese¡lé Resolucó¡, debeén c!ñpli co. los requisiros exigidos para etcargo de confomidad @n to
eslabecido en la convo@lo a No. 001 de 2005, os cuates deberá¡ ser demosrados atmoñe¡to de tomar
posesóndel€rgo De @niofridad con lo dispúesto en tosArlícutos49y 50 deldec¡eto 1950 de 1973. e¡
concordancia con la Ley 190 de 1995. coresponde a tá enud¿d nomin¿dofa, antes de dar posesión,
veril€re cumplme¡lo de los fequislos y caidades de as pefsonas desiqnádas pafa etdeseripeño de

ART¡CULO 3. La presente Resolucióñ deberá ser dvLtgada a través de tas página9 Web de a enlidad a ta
cua pene¡éce cada unodelos empleos ydela comisión Nacionalde setoicio civit, deconiofmidád @n to
dispuesio e¡ e anículo33de la Ley 909de2004.

ARTÍCUIO 4, Oe conformd¿d con eranícuro l4detDec€to Ley 760 de2oO5, denlo de tosc¡nco (5)días
sigLienles a la publicación de la lista de eleglbles. lá Coms ó¡ de Personatdé t¿s eni dades u orgán smos
inleÉs¿dos e¡ el presenle pro@so de selecclón o concureo podÉ sotictar a ta Comisión Nacio¡a det
Seruico Civil a exclusión de la lisl¿ de e egibles de a pe¡sonao p66onáE qle tiguren en e[a, cuando haya
compfobado cuáq!ie6 de os sigulentes hechos:

. Fue ádmiidaal conclrsosin Éunrlos requisilosexigidosen aconvocato at Apo¡1ó do Lnenoslarsos o adJheÉdos p¿r¿sL rs4 pcion
t No superólas ptuebás delconcuGo
t Fueslplanlada porotrápe6oña para a preseniaciónde las ptuebás prevÉtas enelconcuBo
' conocióco¡ anlclpac¡ón las prúebas apli€d€s
. Realizó acciones pa¡a coneterfralde eñ elconcuGo

ARTÍCULO 5. En vlrtud det articuto 15 det Dec€to Ley 760 de 2005, tá Comsó¡ Nacionát det séruicio
Civi, de olco o a pelición de p¿rle, excurá de las lslás de eegibes al parlicipanle en etconcuBo o
proceso de se eccón clando cómpruebe que su ¡¡clusión ob€decó a efor afitñético en t¿ sumatofi¿ de
os punlates óblenldos en as d¡stntas pfuebas. La isl¿ de eleg bles también podlá sermodifcrd. oor la
ñsñ¿ alloridád, adconándoá con una o más pefso¡as, o reubicándola cu¿ndo compruebe que hubo
eror c¿so en el clai deberá ubcáfsele en elpuosto qle e cofespoñds.

ARTICULO 6. Lá presenle resoluciónr9ea pañir de la techa de su publi@ció¡.

PUBLIOUESE Y CÚIIIIPLASE

Dádaen Bogotá D.C. ellSdejuñió de2010
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